
 

 

 

INFORME DE GESTION PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE 

DE OBRAS PUBLICAS, REFERENTE AL PROYECTO DE LEY DE 

CONCESIONES DE OBRAS Y SERVICIOS.  REMITIDO POR EL PODER 

EJECUTIVO MEDIANTE OFICIO NO. 3262 DE FECHA 29 DE MARZO DEL 

2007.   
EXPEDIENTE NO. 03275-2007-PLO-PE 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas apoderada de la antes citada iniciativa 

legislativa, mediante la cual incentiva la participación privada en la construcción de obras 

de infraestructura y la prestación de servicios públicos en áreas consideradas prioritarias 

como transporte, salud, agua potable y electricidad, realizó varias actividades con los 

Senadores que conforman esta Comisión, así como con los Diputados de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunicación Vial.  A esas actividades fueron invitadas diversas 

instituciones del gobierno, organizaciones empresariales y profesionales y empresas 

privadas que en la actualidad tienen concesiones asignadas por el Estado Dominicano.  

Entre las actividades y personalidades podemos citar:    

 

 Conferencia sobre el Estatus de las Concesiones en la República Dominicana, el 

jueves 10 de mayo, en el salón Pedro Francisco Bonó de Comisiones, a la que 

asistieron:   

 

 Comisión de Obras Públicas y Comunicación Vial, Cámara de Diputados; 

 Teodoro Tejada, Secretaría de Estado de Obras Públicas; 

 Ing. Francisco González, Subsecretario de Estado de las Concesiones Viales, 

Aeroportuarias y Peajes; 

 Luís Molina, en representación de Inversiones Turísticas Sans Soucí; 

 Armin García, en representación de los concesionarios de la Autopista del 

Nordeste; 

 Atilio de Frías, en representación de CODACSA; 

 Pedro Delgado Malagón, Consultor independiente de la Comisión; 

 Amelia Valverde,  en representación de ITSMO 94; 

 Eddy  Martínez, Director del Centro de Exportación e Inversión de la República 

Dominicana (CEI-RD); 

 Aguie Lendof, Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana 

(CEI-RD); 

 Ricardo Martínez Rico, Montoro y Asoc.; 

 Norman Anderson, Asesor externo del CEI-RD; 

 Franklin Lithgow, CEI-RD; 

 



 

 

El objetivo principal de esta actividad fue ilustrar a los señores legisladores sobre 

la importancia de la participación del sector privado en el desarrollo de la infraestructura 

y el estado real de las obras en ejecución de las empresas concesionadas, así como, 

ofrecerles una breve descripción del proyecto de ley.  Todos los participantes estuvieron 

de acuerdo en que el Proyecto de Ley de Concesiones de Obras y Servicios debe poseer 

reglas claras y transparentes que generen la confianza de los concesionarios y entidades 

de financiamiento, al tiempo de cumplir con los principios de eficiencia, publicidad, 

igualdad y libre competencia. 

 

Al término de esta actividad, la Comisión Permanente de Obras Públicas que se 

ha dedicado al estudio de esta importante pieza legislativa, conformó  una subcomisión 

designada para revisar y analizar el Proyecto de Ley de Concesiones de Obras y Servicios 

Públicos, expediente No. 03275,  con el objetivo de agilizar el proceso de este proyecto.  

 

Para organizar el trabajo ha realizar, los primeros puntos de debate se centraron en la 

Constitucionalidad del proyecto de Ley, y sobre el tema se han recibido diferentes 

ponencias, entre estas podemos citar las siguientes: 

 

 Nassef Perdomo, Vicepresidente del Instituto Caribeño para el Estado de 

Desarrollo. 

 Vilma Arbaje, Directora de Comercio Exterior. 

 Charlie Mariotti, Senador de la provincia Monte Plata. 

 Vicente Bengoa Albizu, Secretario de Estado de Hacienda. 

 

Conclusiones: 

 

Debido a la gran importancia por el beneficio al desarrollo nacional que aporta el 

presente proyecto de ley, nos hemos visto en la necesidad de ponderar las diferentes 

opiniones de varios sectores relacionados con aspectos constitucionales y armonizar con 

los acuerdos internaciones como lo es DR-CAFTA.     Por tal motivo es necesario dedicar 

más tiempo al estudio, socialización y ponderación del proyecto, por lo que requerimos 

de una prórroga para rendir al Pleno el informe legislativo.    

 

Por la Comisión: 

 

 

EUCLIDES SÁNCHEZ TAVÁREZ 

Presidente Comisión Permanente de Obras Públicas 


